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1
05001-33-33-
026-2012-00243-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ROSA MARY
COPETE COPETE

NACION-MINDEFENSA-
EJERCITO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022
Auto que
concede
apelación

Recurso interpuesto
contra la sentencia
emitida por este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, remítase el
expediente al Tribunal
Administrativo de
Antioquia. ...

2
05001-33-33-
026-2015-01103-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUIS ALFONSO
ECOBAR PEREZ COLPENSIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

2
05001-33-33-
026-2015-01103-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUIS ALFONSO
ECOBAR PEREZ COLPENSIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

3 05001-33-33-
026-2016-00652-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

HECTOR HERNAN
CORTES PULGARIN

UGPP Ejecutivo Singular 29/09/2022 Auto que
ordena poner
en
conocimiento

De las partes el memorial
del 11 de agosto de 2022,
para lo que consideren
pertinente. Se requiere a
la doctora Briyith Eliana
Morales Buitrago,
subdirectora de Nómina

Juzgados Administrativos de Medellin-Juzgado Administrativo 026 Administrativo Oral 
ESTADO DE FECHA: 30/09/2022
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de Pensionados de la
UGPP para q...

4
05001-33-33-
026-2017-00434-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

BERTHA CECILIA
ROSERO MELO

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto que
resuelve

CONCEDER a la
Procuraduría General de
la Nación el término
adicional de 10 días
hábiles para que allegue
información. Una vez se
allegue la información, se
pasará de nuevo el
expediente a despacho
par...

5
05001-33-33-
026-2019-00070-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUIS CARLOS LOPEZ
GALLO

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

5
05001-33-33-
026-2019-00070-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUIS CARLOS LOPEZ
GALLO

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....
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6 05001-33-33-
026-2019-00221-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOS EYEINER
GOMEZ OBANDO,
MARIA NATALI
MUÑOZ
SALDARRIAGA, JOSE
RICAURTE GOMEZ
CARDONA, RUTH
DAMARIS
SALDARRIAGA
PEREZ, CLAUDIA
YENITH OBANDO
CARDONA, JESUS
ANTONIO MUÑOZ
ZAPATA

HOSPITAL MARCO FIDEL
SUAREZ DE BELLO
ANTIOQUIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022 Auto que
concede
apelación

Recurso interpuesto
contra la sentencia
emitida por este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, remítase el
expediente al Tribunal
Administrativo de
Antioquia. ...

7
05001-33-33-
026-2019-00292-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JULIAN ALEJANDRO
GARCES MENESES

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

7
05001-33-33-
026-2019-00292-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JULIAN ALEJANDRO
GARCES MENESES

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba la
liquidacion de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

8
05001-33-33-
026-2019-00430-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SOCIEDAD DE
MEJORAS PUBLICAS
DE AMALFI

MUNICIPIO DE AMALFI
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el
Tribunal Administrativo
de Antioquia que
confirmó la decisión
adoptada por este
despacho judicial en la
audiencia inicial, que
negó la práctica de la
prueba pericial.
Ejecutoriado e...
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9 05001-33-33-
026-2019-00506-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DANIEL PATIÑO
RODRIGUEZ,
FEDERICO PATIÑO
RODRIGUEZ, JAIME
ALBERTO PATIÑO
ALVAREZ, MARIA
LILIANA RODRIGUEZ
LOPEZ

NACION-MINDEFENSA-
EJERCITO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022 Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

AUDIENCIA INICIAL que
se llevará a cabo el día
18 DE NOVIEMBRE DE
2022 a las 9:00 A.M. La
inasistencia a la
audiencia sin justa causa
dará lugar a la imposición
de una multa.
RECONOCER
personería para...

10
05001-33-33-
026-2020-00132-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

IRMA VIOLETA AYALA
CAÑOLA

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

10
05001-33-33-
026-2020-00132-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

IRMA VIOLETA AYALA
CAÑOLA

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría del despacho.
Ejecutoriado el auto,
archívese el
expediente....

11
05001-33-33-
026-2020-00279-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ MARLENY
LOPEZ DUQUE

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto que
Aclara
Sentencia

ACLARAR el numeral
segundo de la parte
resolutiva de la sentencia
número 68 del 15 de julio
de 2022. NEGAR la
solicitud de adición de la
sentencia de primera
instancia, que fuera
presentada por el Dis...
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12 05001-33-33-
026-2021-00085-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

HERNAN ALONSO
SALAZAR GARCIA

MUNICIPIO DE
PUEBLORRICO

Ejecutivo Singular 29/09/2022 Auto que
ordena
traslado de
las
excepciones

Propuestas por el
Municipio de Pueblorrico
por el término de 10 días
hábiles siguientes a la
notificación por estado
del presente auto.
INFORMAR a las partes
que, vencido el término
anterior, se proce...

13
05001-33-33-
026-2021-00225-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ALVARO GONZALEZ
ARANGO

UNIDAD ADTIVA
ESPECIAL DE GESTION
Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES- UGPP

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto niega
medidas
cautelares

De suspensión
provisional solicitada por
la parte demandante. Se
reconoce personería para
actuar como apoderado
judicial de la UGPP al
abogado Armando
Calderón González....

14 05001-33-33-
026-2021-00347-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YESSICA YULIETH
RESTREPO
CHAVARRIA, JENNY
ALEJANDRA
RESTREPO
CHAVARRIA, ASTRID
CAROLINA
RESTREPO
CHAVARRIA, OSCAR
DARIO RESTREPO
RESTREPO,
GUILLERMO
RESTREPO
RESTREPO,
POMPILIO ANTONIO
RESTREPO
RESTREPO, WILLIAM
RESTREPO
SANCHEZ, GILMA
ROSA RESTREPO DE
RESTREPO, LILIAM
ROSA RESTREPO
GOMEZ, ZOLIA RITA
RESTREPO DE
RESTREPO,
MARGARITA LIGIA
ECHAVARRIA PEREZ,
BEATRIZ ELENA
CHAVARRIA PEREZ,
DORA PATRICIA
CHAVARRIA PEREZ,
MIRYAN RESTREPO
SANCHEZ, CENELLY

INSTITUTO NACIONAL
DE VIAS- INVIAS,
MUNICIPIO DE VALDIVIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022 Auto que
ordena
requerir

A la parte demandante
para que, en el término
de 4 aporte los
dictámenes que han sido
decretados de no
hacerlo, dichas pruebas
se declararán desistidas.
SE ACEPTA la renuncia
de la abogada Mary
Arenas...
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DEL S RESTREPO
CHAVARRIA

15
05001-33-33-
026-2022-00106-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JAIRO ALBERTO
GOMEZ RUIZ

ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL DE ANDES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto admite
reforma o
sustitución de
demanda

Por presentarse de
manera oportuna
conforme con lo previsto
en el artículo 173 de la
Ley 1437 de 2011.
CORRER TRASLADO a
la parte demandada, por
el término de 15 días
para que conteste la
reforma. REC...

16
05001-33-33-
026-2022-00383-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GLORIA EMILCE
BEDOYA MUNICIPIO DE ITAGUI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

17
05001-33-33-
026-2022-00384-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GUILLERMO
ALONSO MURILLO
HERNANDEZ

EDATEL S,.A, UNE
TELECOMUNICCIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

18 05001-33-33-
026-2022-00390-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GUILLERMO LEON
RINCON ZULUAGA

MUNICIPIO DE SAN
RAFAEL

ACCION DE
NULIDAD

29/09/2022 Auto que no
repone

El auto del 15 de
septiembre de 2022, por
medio del cual se
inadmitió la demanda.
Realizar las anotaciones
a las que haya lugar....
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19
05001-33-33-
026-2022-00423-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

RAM TECHNOLOGY
S.A.S

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES DIAN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

20
05001-33-33-
026-2022-00428-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA LUISA LOAIZA
CARDEÑO, JAILER
ESTEBAN LOAIZA
CARDEÑO, DARLY
YULIANA LOAIZA
CARDEÑO, YAN
CARLO LOAIZA
LOAIZA

NACION-RAMA
JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION EJE DE
ADMON JUDICIAL ,
NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

21
05001-33-33-
026-2022-00432-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

WILSON ALBERTO
MEJIA SUAREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCIONES DE
CUMPLIMIENTO 29/09/2022

Auto que
concede
apelación

En el efecto suspensivo,
presentada por el
demandante en contra de
la sentencia de primera
instancia. REMITIR el
expediente al Tribunal
Administrativo de
Antioquia para lo de su
competencia....

22 05001-33-33-
026-2022-00435-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA CATALINA
BOTERO GIRALDO

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
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consideren pertinentes.
Se reconoce p...

23
05001-33-33-
026-2022-00436-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ERICA MARIA URREA
RESTREPO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
rechazando la
demanda

Por no subsanar
requisitos. Devolver los
anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada la
providencia, realizar el
archivo del expediente....

24
05001-33-33-
026-2022-00437-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SONIA YESELY
BUENO VALENCIA

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

25
05001-33-33-
026-2022-00439-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA VICTORIA
DURAN SIBAJA

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO ,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

26 05001-33-33-
026-2022-00440-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JAIRO MANUEL
SANTOS ROMERO

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
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consideren pertinentes.
Se reconoce p...

27
05001-33-33-
026-2022-00442-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUIS ALONSO
HOYOS BETANCUR

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

28
05001-33-33-
026-2022-00443-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CLAUDIA ESTHER
LARA IZQUIERDO

NACION-
MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

29
05001-33-33-
026-2022-00451-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EXPLOTACION Y
MARMOLES LTDA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto Traslado

De la solicitud de medida
provisional a la entidad
demandada, Distrito
Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación
de Medellín por el
término de 5 días....

29 05001-33-33-
026-2022-00451-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EXPLOTACION Y
MARMOLES LTDA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
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consideren pertinentes.
Se reconoce p...

30
05001-33-33-
026-2022-00493-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FARIDES MACHADO
PEREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

31
05001-33-33-
026-2022-00495-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARTHA PATRICIA
LOPEZ CASTRO

MUNICIPIO DE BELLO,
NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

32
05001-33-33-
026-2022-00496-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CAROLINA MARIA
TOBON BERNAL

MUNICIPIO DE BELLO,
NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

33 05001-33-33-
026-2022-00497-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YEFFERSON SMITH
MOSQUERA
PALACIO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....
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34
05001-33-33-
026-2022-00499-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

VIRGINIA PARDO
LOPEZ

DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

35
05001-33-33-
026-2022-00500-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE ALBERTO
HERNANDEZ
COGOLLO

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

36
05001-33-33-
026-2022-00502-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE IVAN VASCO
ESTRADA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

37 05001-33-33-
026-2022-00504-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EDINSON ADOLFO
OROZCO OROZCO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....
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JONATHAN GIRALDO
CORREA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....
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ALVAVEZ ESPINOSA,
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AGUDELO
CARDONA, MARINA
DE LAS
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FERNANDEZ
VASQUEZ, LIVED
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LOPEZ, NORELLY
GOMEZ LOPEZ, YURI
VIVIANA ALVAREZ
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NACION- MINISTERIO DE
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ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

29/09/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...
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JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EDWIN CHAVERRA
MORENO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....
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JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JUAN DAVID
SANCHEZ OSSA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

29/09/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

   

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Rosa Mary Copete Copete y otros 

Tercera vinculada Sandra Milena Mena Blandón 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Radicado 0500133330262012 00243 00 

Asunto Concede recurso de apelación  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 21 de septiembre de 2012, Rosa Mary Copete Copete y su grupo familiar, 

mediante el ejercicio del medio de control de reparación directa, pretendieron que 

se declarara responsable a la entidad demandada por los perjuicios morales y 

patrimoniales que sufrieron con la muerte del soldado profesional Jesús Fernelis 

Torres Mosquera. 

 

2. El 18 de agosto de 2022, este juzgado, mediante sentencia de primera instancia, 

no acogió las pretensiones de los demandantes, decisión que fue notificada por 

correo electrónico del 22 de agosto de 2022 y por estado fijado el 23 de agosto de 

2022.  

 

3. Inconforme con la decisión, la parte demandante, mediante correo electrónico 

remitido el 5 de septiembre de 2022, presentó recurso de apelación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, preceptúa que el recurso de apelación procede contra la sentencia de 

primera instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral segundo, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  

 

En tanto su numeral 2 indica que «Cuando el fallo de primera instancia sea de 

carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 
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de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este despacho judicial no reúne 

los requisitos legales para convocar a la audiencia de conciliación, se concederá, 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado, en el 

término legal, por la parte demandante. Ejecutoriado el presente auto, se remitirá 

el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por la parte demandante, por las 

razones consignadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da117f8e76e7e622e5200464197d8f95b13dbe635eff0fce1d8c5b6ba909e20f

Documento generado en 29/09/2022 01:35:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Luis Alfonso Escobar Pérez 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones)  

Radicado 0500133330262015-01103 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 7 de octubre de 2015, Luis Alfonso Escobar Pérez, mediante el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad de la Resolución GNR 320380 del 13 de septiembre de 2014 y 

VPB 45830 del 27 de mayo de 2015, por medio de los cuales la entidad demandada 

negó el reconocimiento y pago del reajuste de la pensión de vejez. 

 

2. El 28 de mayo de 2018, este juzgado, mediante sentencia de primera instancia, 

no acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la parte 

demandante. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de seiscientos 

treinta y un mil quinientos setenta y seis pesos ($631.576).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 11 de agosto de 2022, la confirmó, pero no condenó en costas.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

Para la liquidación deberá tenerse en cuenta la totalidad de las condenas que se 

hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación. Ella será aprobada o rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 28 de mayo de 2018 y el 11 de agosto de 2022, este despacho 

judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron sentencia 

de primera y segunda instancia mediante las cuales no se acogieron las 

pretensiones de la demanda.  

 

La parte demandante fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de seiscientos treinta y un mil quinientos 

setenta y seis pesos ($631.576), en los términos del Acuerdo PSAA16-10554 de 

2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión 

se produjo el día 3 de agosto de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 29 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
1 Sala Tercera de Decisión. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Luis Alfonso Escobar Pérez 

Demandados Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

Radicado 0500133330262015-01103 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la parte demandante debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en las sentencias de primera y 

segunda instancia proferidas el 28 de mayo de 2018 y 11 de agosto de 2022, en 

orden, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$631.576 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….…….…………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….……….………………………….………….………….$0 

 

 

Total costas…………………………………………………………$631.576 

 
 
 

Valor total costas: seiscientos treinta y un mil quinientos setenta y seis 

pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya



Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b39f8358c0f0f5576ce29a87e98c8916f0c4c4328f8d1597c37335116c35c74

Documento generado en 29/09/2022 09:37:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Ejecutante  Héctor Hernán Cortés Pulgarín  

Ejecutada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales (UGPP) 

Radicado 050013333026 2016-00652 00 

Instancia Primera 

Asunto Pone en conocimiento y requiere  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. Mediante auto del 7 de junio de 2022, este juzgado aceptó, de manera parcial, 

la objeción a la liquidación del crédito presentada por UGPP, y requirió a dicha 

entidad para que, por intermedio de la subdirectora de Nómina de Pensionados, 

doctora Briyith Eliana Morales Buitrago, presentara una nueva liquidación de 

crédito que atendiera los lineamientos que se señalaron.  

 

2. El 4 de agosto siguiente, toda vez que no se había cumplido con la orden 

impartida, se requirió a la doctora Morales Buitrago para que, en el término de 

cinco (5) días hábiles, allegara la corrección de la liquidación del crédito.  

 

3. El 11 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la UGPP informó del pago del 

capital ―allegó desprendible de pago― y manifestó que el pago de los intereses 

no se ha realizado por falta de disponibilidad presupuestal, estando a la espera de 

que se efectúe la ordenación del gasto1.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42.1 del Código General del Proceso indica que el juez tiene el deber de 

«dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 

medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar 

la mayor economía procesal». 

 

Por su parte, el artículo 461 ibid dispone «si antes de iniciada la audiencia de 

remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

                                                           
1 Nombre de archivo: 014.1 2016-652 atiende requerimiento. 
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facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial pondrá en conocimiento de las partes, para lo que 

consideren pertinente, el memorial presentado el 11 de agosto de 2022, por medio 

del cual la UGPP indica que procedió a realizar el pago de la obligación.  

 

Además, teniendo en cuenta el pago parcial efectuado, se dispone requerir a la 

subdirectora de Nómina de Pensionados, doctora Briyith Eliana Morales Buitrago, 

para que, en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recibo del oficio, teniendo en cuenta el pago parcial efectuado, allegue la corrección 

de la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el memorial presentado el 11 

de agosto de 2022, para lo que consideren pertinente.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la doctora Briyith Eliana Morales Buitrago, subdirectora 

de Nómina de Pensionados de la UGPP para que, en un término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, presente una nueva 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 7 de junio de 2022, 

incluyendo el pago parcial efectuado en el mes de julio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Bertha Cecilia Rosero Melo 

Demandada Procuraduría General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2017 00434 00 

Instancia Primera 

Asunto Amplía término  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El día 8 de septiembre de 2022, este juzgado, para esclarecer los puntos oscuros 

o difusos de la contienda, ordenó oficiar a la Procuraduría General de la Nación 

para que, en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, 

allegara certificación de los términos que se emplearon para realizar los primeros 

50 nombramientos para proveer los empleos objeto de la convocatoria 023 -2015, 

empleo asesor 1AS-19;  

 

2.El 23 de septiembre de 2022, mediante correo electrónico, el secretario general 

de la Procuraduría General de la Nación solicitó ampliar el plazo, concediendo diez 

(10) días hábiles adicionales para consolidar y enviar la información solicitada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42 del Código General del Proceso establece como un deber del juez 

«Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 

para verificar los hechos alegados por las partes». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado encuentra pertinente conceder a la 

Procuraduría General de la Nación el término adicional de diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, para que allegue certificación en la 

que se indique los términos (fecha de nombramientos, fechas de comunicación, 

fechas de aceptación, fechas de posesión, fechas de aceptación, sedes escogidas, 

días trascurridos, etc.) que se emplearon para realizar los primeros 50 

nombramientos para proveer los empleos objeto de la convocatoria 023 -2015, 

empleo asesor 1AS-19, para el cual concursó la señora Rosero Melo.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER a la Procuraduría General de la Nación el término adicional 

de diez (10) días hábiles para que allegue la certificación antes descrita. 

 

SEGUNDO: Una vez se allegue la información, se pasará de nuevo el expediente 

a despacho para sentencia, sin alterarse su turno.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Luis Carlos López Gallo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262019-00070 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 15 de febrero de 2019, Luis Carlos López Gallo, mediante el ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se declarara la 

nulidad parcial de la Resolución 201950013784 del 14 de febrero de 2019, por 

medio de la cual la entidad demandada niega el reconocimiento y reajuste de su 

pensión de jubilación. 

 

2. El 2 de diciembre de 2019, este juzgado, mediante sentencia de primera 

instancia, no acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la 

parte demandante. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de ochenta 

y tres mil ciento setenta y nueve pesos ($83.179).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 1 de septiembre de 2022, la confirmó.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

Para la liquidación deberá tenerse en cuenta la totalidad de las condenas que se 

hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación. Ella será aprobada o rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 2 de diciembre de 2019 y 1 de septiembre de 2022, este 

despacho judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron 

sentencia de primera y segunda instancia mediante las cuales no se acogieron las 

pretensiones de la demanda.  

 

La demandante fue condenada en costas en primera instancia; las agencias en 

derecho fueron fijadas en la suma de ochenta y tres mil ciento setenta y nueve 

pesos ($83.179), en los términos del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el 

día 7 de septiembre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 28 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
1 Sala Primera de Oralidad. 
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Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Luis Carlos López Gallo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262019-00070 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en las sentencias de primera y 

segunda instancia proferidas el 2 de diciembre de 2019 y 1 de septiembre de 2022, 

de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$83.179 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$0 

 

 

Total costas…………………………………………………………$83.179 

 

 
 
Valor total costas: Ochenta y tres mil ciento setenta y nueve pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya



Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Maira Natali Muñoz Saldarriaga y otros 

Demandado ESE Hospital Marco Fidel Suárez 

Llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Radicado 0500133330262019 00221 00 

Asunto Concede recurso de apelación  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 4 de junio de 2019, Maira Natali Muñoz Saldarriaga y su grupo familiar, 

mediante el ejercicio del medio de control de reparación directa, pretendieron que 

se declarara responsable a la entidad demandada de los daños y perjuicios 

causados por la falla en el servicio médico prestado a la señora Maira Natali Muñoz 

Saldarriaga y a su hijo Jowell Gómez Muñoz.  

 

2. El 18 de agosto de 2022, este juzgado, mediante sentencia de primera instancia, 

no acogió las pretensiones de los demandantes, decisión que fue notificada por 

correo electrónico del 22 de agosto de 2022 y por estado fijado el 23 de agosto de 

2022.  

 

3. Inconforme con la decisión, la parte demandante, mediante correo electrónico 

remitido el 23 de agosto de 2022, presentó recurso de apelación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, preceptúa que el recurso de apelación procede contra la sentencia de 

primera instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral segundo, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  

 

En tanto su numeral 2 indica que «Cuando el fallo de primera instancia sea de 

carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 
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de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este despacho judicial no reúne 

los requisitos legales para convocar a la audiencia de conciliación, se concederá, 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado, en el 

término legal, por la parte demandante. Ejecutoriado el presente auto, se remitirá 

el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por la parte demandante, por las 

razones consignadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Julián Alejandro Garcés Meneses 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262019-00292 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 12 de julio de 2019, Julián Alejandro Garcés Meneses, mediante el ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 22 de agosto de 2018, 

por medio de la cual la entidad demandada niega el reconocimiento y pago de la 

sanción mora. 

 

2. El 20 de mayo de 2020, este juzgado, mediante sentencia de primera instancia, 

acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la parte 

demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de ochocientos 

treinta y cuatro mil doscientos dieciséis pesos ($834.216).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 28 de julio de 2022, la modificó, pero no condenó en costas.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

Para la liquidación deberá tenerse en cuenta la totalidad de las condenas que se 

hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación. Ella será aprobada o rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 20 de mayo de 2020 y 28 de julio de 2022, este despacho 

judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron sentencia 

de primera y segunda instancia mediante las cuales se acogieron las pretensiones 

de la demanda. 

 

La parte demandada fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de ochocientos treinta y cuatro mil doscientos 

dieciséis pesos ($834.216), en los términos del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se 

produjo el día 3 de agosto de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 29 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Segunda de Oralidad. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Julián Alejandro Garcés Meneses 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262019-00292 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera y segunda 

instancia proferidas el 20 de mayo de 2020 y 28 de julio de 2022, en orden, de la 

siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$834.216 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….…….…………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….……….………………………….………….………….$0 

 

 

Total costas…………………………………………………………$834.216 

 

 
 
Valor total costas: Ochocientos treinta y cuatro mil doscientos dieciséis 

pesos. 

Firmado Por:



Joanna Maria Gomez Bedoya

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Sociedad de Mejoras Públicas de Amalfi  

Demandado Municipio de Amalfi 

Radicado 0500133330262019-00430 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 3 de agosto de 2022, 

confirmó la decisión adoptada por este despacho judicial en la audiencia inicial, 

celebrada el 8 de febrero de 2022, que negó la práctica de la prueba pericial. 

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa  

Demandante Daniel Patiño Rodríguez y otros 

Demandados Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional  

Radicado 05001 33 33 026 2019 00506 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha audiencia inicial y reconoce personería 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 11 de diciembre de 2019, los señores Daniel Patiño Rodríguez, Federico 

Patiño Rodríguez y Jaime Alberto Patiño Álvarez y la señora María Liliana Rodríguez 

López ─en nombre propio y en representación de su hijo Ricardo Patiño Rodríguez

─, a través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, presentaron demanda en contra de la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional.  

 

2.- La admisión de la demanda se produjo el día 6 de febrero de 20201 y el auto 

admisorio se notificó, a través de correo electrónico, a la entidad demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el día 13 

de agosto de 20202.  

 

3.- Dentro del término legal, la entidad demandada, a través de apoderado, 

contestó la demanda, solicitó la práctica de pruebas y propuso excepciones de 

mérito3. El 25 de marzo de 2021, este despacho judicial corrió traslado de las 

excepciones propuestas. La parte demandante emitió pronunciamiento el día 5 de 

abril de 2021, es decir, de manera extemporánea.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo indica que «vencido el término de traslado de la demanda o de la 

de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

                                                           
1 Folio 129 
2 Archivo: 002 NOTIFICACIÓNDEMANDA 
3 Archivo: 004_memorial_contestademanda2019-00506 
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audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 1. Oportunidad. La audiencia se 

llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes 

siguiente al vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga 

o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la 

contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale 

fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de 

recursos. 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir 

obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 

Público. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente (…)». 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, este despacho judicial observa que no hay excepciones previas 

que resolver; la parte demandante solicitó la práctica de pruebas, en tanto la 

entidad demandada presentó pruebas documentales.  

 

Así las cosas, este despacho judicial convocará a las partes a la celebración de la 

audiencia inicial, contemplada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021; se recordará a los apoderados que la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición a una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL que se llevará a 

cabo el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR a los apoderados que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, la inasistencia a la audiencia sin justa causa dará 

lugar a la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional al abogado Jairo Alejandro 

Giraldo Patiño, portador de la tarjeta profesional número 142.903 expedida por el 
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Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder que obra en el 

expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 250b9bc3fd0d1582c78418416da7b47e114c33e045331d6964c2343c88dc23b7

Documento generado en 29/09/2022 04:18:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Irma Violeta Ayala Cañola 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262020-00132 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 8 de julio de 2019, Irma Violeta Ayala Cañola, mediante el ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se declarara la 

nulidad del acto ficto o presunto configurado el 8 de octubre de 2019, por medio 

de la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la sanción mora. 

 

2. El 24 de agosto de 2022, este juzgado, mediante sentencia de primera instancia, 

acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la parte 

demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de ochocientos 

ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta y nueve pesos con cincuenta y cuatro 

centavos ($888.649,54).  

 

3. La sentencia fue notificada por correo electrónico del 25 de agosto de 2022 y 

por estado fijado el 26 de agosto de 2022 y no fue apelada.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

Para la liquidación deberá tenerse en cuenta la totalidad de las condenas que se 

hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 

extraordinario de casación. Ella será aprobada o rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 24 de agosto de 2022, este despacho judicial profirió sentencia 

de primera instancia mediante la cual acogió las pretensiones de la demanda y, en 

consecuencia, se condenó en costas a la entidad demandada; las agencias en 

derecho fueron fijadas en la suma de ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos 

cuarenta y nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos ($888.649,54), en los 

términos del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el día 9 de septiembre de 

2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 29 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Irma Violeta Ayala Cañola 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262020-00132 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera instancia 

proferida el 24 de agosto de 2022, en orden, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$888.649.54 

 

 

Total costas…………………………………………………………$888.649.54 

 
 
 

Valor total costas: Ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta y 

nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante  Luz Marleny López Duque 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Municipio 

de Medellín, hoy Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2020 00279 00 

Asunto Resuelve solicitud de aclaración 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 15 de julio de 20221, este juzgado profirió sentencia de primera instancia en 

el proceso de la referencia, decisión que fue notificada a las partes por correo 

electrónico remitido en la misma fecha y por estado fijado el 19 de julio de 2022. 

 

2.- El 18 de julio de 2022, el apoderado del Distrito de Medellín solicitó: (i) aclarar 

la sentencia en el sentido de indicar cuál de las entidades demandadas fue 

condenada en costas; y (ii) teniendo en cuenta que se declaró la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva, complementar la sentencia en el sentido de 

indicar si la demandante sería condenada en costas a su favor. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Aclaración y complementación de sentencias 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso dispone que «La sentencia no es 

revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella».  

 

Además, la norma establece que la providencia que resuelva sobre la aclaración no 

admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 

contra la providencia objeto de aclaración.  

                                                           
1 Archivo 22 del expediente electrónico. 
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En tanto el artículo 286 de esa misma ley establece: «Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto».  

 

Por su parte, el artículo 287 del mismo estatuto procesal consagra la posibilidad de 

adicionar la sentencia cuando «omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 

la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto 

de pronunciamiento».  

 

1.2. Las costas 

 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo indica: «Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 

la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 

regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil». 

 

Y el inciso siguiente, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, 

preceptúa: «En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas 

cuando se establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de 

fundamento legal». 

 

2. Caso concreto  

 

Como se indicó en precedencia, el apoderado del Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín solicitó lo siguiente: (i) aclarar la sentencia en 

el sentido de indicar cuál de las entidades demandadas fue condenada en costas; y 

(ii) complementar la sentencia en el sentido de señalar si la parte demandante sería 

condenada en costas a su favor. 

 

En primer lugar, respecto a la solicitud de aclaración, este despacho judicial 

encuentra que el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia dispuso lo 

siguiente: «SEXTO: En aplicación de lo dispuesto por el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se condena en 

costas a la parte demandada; una vez en firme esta providencia, ellas serán 

liquidadas por la secretaría de este despacho judicial. Se estipulan como agencias 

en derecho la suma de quinientos cincuenta mil ciento setenta y un pesos y seis 

centavos ($550.171.6)».  

 

Por lo tanto, como son dos las entidades demandadas, se precisará que la 

condenada en costas es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag); en efecto, si bien el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tuvo la calidad de 

demandado, es claro que en el numeral primero de la parte resolutiva de la 

sentencia se declaró su falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que no 

resultó vencido, razón por la que no debe ser objeto de dicha sanción. 
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En segundo lugar, como la norma citada en el marco jurídico no prevé que una parte 

(demandante, en este caso) puede ser beneficiaria de la condena en costas y 

simultáneamente condenada por demandar a alguien que carecía de falta de 

legitimidad en la causa por pasiva (Distrito de Medellín, en este caso), se negará la 

solicitud de complementación de la providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

número 68 del 15 de julio de 2022, el cual quedará así: 

 

«SEXTO: En aplicación de lo dispuesto por el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se condena 

en costas a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG); una vez en firme esta providencia, ellas serán liquidadas por la 

secretaría de este despacho judicial. Se estipulan como agencias en derecho 

la suma de quinientos cincuenta mil ciento setenta y un pesos y seis centavos 

($550.171.6)».  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia de primera instancia, 

que fuera presentada por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

TERCERO: INFORMAR que la presente decisión no admite recursos; sin embargo, 

dentro del término de su ejecutoria, podrán interponerse los que procedan contra 

la sentencia de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026



Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Hernán Alonso Salazar García 

Ejecutado Municipio de Pueblorrico 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00085 00 

Instancia Primera 

Asunto Traslado de excepciones 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 
 

 

1. El día 9 de marzo de 2021, el señor Hernán Salazar García, a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra del Municipio de 

Pueblorrico para que se librara mandamiento de pago por la suma de treinta y ocho 

millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos ($38.432.000), correspondientes al 

capital adeudado, tal y como quedó estipulado en las actas de liquidación bilateral 

de los contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 002 

de 2018 y 002 de 2019. También solicitó el pago de intereses moratorios y la 

condena en costas.  

 

2. El 18 de marzo siguiente, este despacho judicial libró mandamiento de pago por 

las sumas solicitadas, ordenó el pago de los intereses, desde la fecha de exigibilidad 

hasta la fecha en que se hiciera efectivo el pago, en los términos fijados en el 

artículo 4.8 de la Ley 80 de 1993 e informó a la ejecutada que disponía del término 

de cinco (5) días para acreditar el pago de la obligación y de diez (10) días para 

proponer excepciones.  

 

3. La notificación personal del auto que libró mandamiento de pago se surtió el día 

9 de abril de 2021. 

 

4. El día 19 de abril de 2021, el Municipio de Pueblorrico contestó la demanda, 

informó del pago parcial de la obligación y propuso excepciones de mérito.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 443 del Código General del Proceso dispone «de las excepciones de 

mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) 
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días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado dará traslado, por el término de diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente auto, de las 

excepciones propuestas por el Municipio de Pueblorrico.  

 

Vencido el término anterior, se procederá a fijar fecha para audiencia señalada en 

el numeral 2º del artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DAR traslado, por el término de diez (10) días hábiles siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, de las excepciones propuestas por el 

Municipio de Pueblorrico. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que, vencido el término anterior, se 

procederá a fijar fecha para audiencia establecida en el numeral 2º del artículo 443 

de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Álvaro González Arango 

Demandada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00225 00 

Auto nro. 39 

Asunto Resuelve solicitud de medida cautelar  

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1.- El 7 de julio de 2021, el señor Álvaro González Arango, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda judicial en 

contra de la UGPP con el fin de que se declare la nulidad de la Resolución RDO-

2019-01414 del 23 de mayo de 2019, por medio de la cual se profirió liquidación 

oficial por omisión en la afiliación y vinculación al Sistema de Seguridad Social 

Integral (SSSI) en los periodos de enero a diciembre de 2016 y se le impuso 

sanción pecuniaria, y de la Resolución RDC-2021-00732 del 7 de abril de 2021, 

que modificó el valor de los aportes y de la sanción impuesta. 

 

2.- A título de restablecimiento del derecho, pretende que se ordene a dicha entidad 

que proceda a otorgar la oportunidad para desvirtuar la presunción de costos 

estimados en los actos administrativos demandados y que se realice una nueva 

liquidación con fundamento en el ingreso base de cotización del cuarenta por ciento 

(40%) del valor mensualizado de sus ingresos reales, tal y como lo dispone el 

artículo 135 de la Ley 1753 de 2015. 

 

3.- La parte demandante también solicitó la suspensión provisional de dichos actos 

administrativos porque vulneran el artículo 29 de la Constitución Política, los 

artículos 107 y 746 del Estatuto Tributario y el parágrafo 1° del artículo 244 de la 

Ley 1955 de 2019.  

 

4.- El 29 de julio de 2021, este despacho judicial, por el término de cinco (5) días 

hábiles, dio traslado de dicha solicitud a la entidad estatal demandada, decisión 

que fue notificada el 13 de septiembre de 2021.  

 

5. En oposición, la UGPP afirma lo siguiente: (i) es improcedente la medida cautelar 

porque no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 230 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; (ii) los actos 

administrativos fueron expedidos sin infracción de normas jurídicas superiores y la 
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parte actora no demostró su violación; (iii) la medida cautelar solicitada es 

innecesaria para proteger y garantizar el objeto del proceso judicial1. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 238 de la Constitución Política establece que la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo «podrá suspender provisionalmente por los motivos y 

con los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que 

sean susceptibles de impugnación por vía judicial», norma que es reglada en los 

artículos 229 a 241 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Así, el artículo 229 de dicha ley establece que las medidas cautelares proceden, en 

cualquier momento, a petición de parte y en todos los procesos declarativos 

promovidos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que sea 

sustentada en debida forma. 

 

Una de dichas medidas cautelares es la suspensión provisional de los efectos de un 

acto administrativo (art. 230), la que procede «por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 

con la solicitud»2. Por su parte, los artículos 231 a 233 siguientes determinan los 

requisitos y el procedimiento que debe adoptarse para su decreto.  

 

Al respecto, el Consejo de Estado ha precisado que la suspensión provisional debe 

estar sustentada en los siguientes dos pilares fundamentales: «los principios del 

periculum in mora y del fumus boni iuris, en virtud de los cuales siempre se tendrá 

que acreditar en el proceso el peligro que representa el no adoptar la medida y la 

apariencia del buen derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento 

definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio»3.  

 

Además, la medida de suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo está condicionada a que del cotejo entre el acto demandado y las 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 

con la solicitud, surja la violación alegada, pero dicha confrontación debe ser el 

producto de un simple juicio de comparación que no conlleve a hacer uso de 

intrincados métodos de interpretación jurídica. 

 

                                                
1 009.1 REMITE AUTO SUSPENSION PROC COBRO_UGPP 
2 Artículo 231 Ley 1437 de 2011. 
3 Sección Tercera, Subsección, C, auto del 13 de mayo de 2015, número interno: 53057. 
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2. Caso concreto 

 

Al respecto, este despacho judicial, al realizar un análisis preliminar de los actos 

demandados, de las pruebas obrantes en el plenario y de las normas superiores y 

legales invocadas como vulneradas, en principio, no observa que surja la violación 

que se alega, la que, de existir, sólo sería el producto de una interpretación jurídica 

y fáctica profunda; en consecuencia, ese debate debe postergarse para el momento 

que se expida sentencia en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SE NIEGA la medida cautelar de suspensión provisional solicitada por 

la parte demandante, por las razones expuestas en la motivación precedente. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP) al abogado Armando Calderón González, portador 

de la tarjeta profesional 118.579 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder allegado con la contestación de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86fd0ea927345ab8313e4a02c8a05f50d565949750e7bc7808b4719d4c8e67d9
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control Reparación directa  

Demandantes  Beatriz Elena Chavarría Pérez y otros  

Demandados  Instituto Nacional de Vías (INVIAS) y Municipio de 

Valdivia 

Radicado 05001 33 33 026 2021 0034700 

Instancia Primera 

Asunto Auto que resuelve  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El día 14 de abril de 2021, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Medellín, 

a solicitud de la parte demandante, en audiencia inicial, decretó la práctica de los 

dos siguientes dictámenes periciales: i) para que se determine la causa probable 

del suceso (fue designada la Universidad Nacional de Colombia); y ii) para que 

establezca el valor de la vivienda que perdieron las víctimas y el lucro cesante por 

el abandono de la vivienda (fue designada la Lonja de Propiedad Raíz, luego 

remplazada por el señor Francisco Vallejo, la que fue sustituida por el señor Rodrigo 

Morales) 

 

2. El 6 de julio de 2021, los demandantes solicitaron el beneficio de amparo de 

pobreza y, en consecuencia, que se les exonere del pago de los gastos de dichas 

pruebas periciales. La petición no fue aceptada. La petición fue reiterada con 

argumentos similares. Volvió a ser negada. 

 

3. El 23 de septiembre de 2021, la juez 25 Administrativa Oral del Circuito de 

Medellín, teniendo en cuenta la actitud procesal asumida por el abogado Mario 

Arnulfo Mazo, ante la posible comisión de faltas contra la dignidad de la profesión 

y contra la recta y leal realización de los fines del Estado, remitió copias a la 

autoridad disciplinaria y, en consecuencia, se declaró impedida para continuar con 

el trámite del presente proceso. El impedimento fue aceptado. 

 

4. El día 22 de marzo de 2022, este juzgado requirió a los demandantes para que, 

en el término de los quince (15) días hábiles siguientes, acreditaran el pago de los 

honorarios, so pena de tenerse por desistidas dichas pruebas. 

 

5. El día 20 de abril de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante indicó 

lo siguiente: (i) sus representados no cuentan con el dinero para sufragar los 

gastos de la pericia; y (ii) se sirva designar a otros peritos y que, como ya los 
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demandantes se encuentran amparados por pobreza, gocen del beneficio de 

quedar exonerados de su pago. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El inciso final del artículo 154 del Código General del Proceso señala que «el 

amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la 

presentación de la solicitud», lo que significa que el amparo de pobreza no tiene 

efectos retroactivos. 

 

Por su parte, el artículo 212 de esa misma codificación indica que «El juez podrá 

limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite 

recurso». Es decir, no debe confundirse el decreto de pruebas (audiencia inicial), 

con la práctica de pruebas (audiencia de pruebas). 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, el decreto de las pruebas periciales solicitadas por la parte 

demandante se realizó en audiencia inicial ―antes de la petición de amparo de 

pobreza―, lo que significa que los gastos que genere su práctica deben ser 

asumidos por ella. 

 

Además, relevar al perito no significa que se esté decretando una nueva prueba y 

que, por lo tanto, ella se encuentre cobijada por los beneficios del amparo de 

pobreza; se reitera, el relevo del perito es una situación generada para la práctica 

de la prueba, no por su decreto.  

 

Sin embargo, con el fin de garantizar a plenitud el acceso a la administración de 

justicia, la parte demandante, en el término de los cuatro (4) meses siguientes a 

la notificación de la presente decisión, puede aportar los dictámenes que han sido 

decretados; de no hacerlo, dichas pruebas se declararán desistidas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de los 

cuatro (4) meses siguientes a la notificación por estados del presente auto, aporte 
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los dictámenes que han sido decretados; de no hacerlo, dichas pruebas se 

declararán desistidas. 

 

SEGUNDO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, SE ACEPTA la renuncia de la abogada Mary Arenas Lopera al 

poder conferido por la señora Cenelly del Socorro Restrepo Chavarría y por los 

demás demandantes para que ejerciera como abogada sustituta. Los efectos de 

dicha renuncia se produjeron cinco (5) días después de su aceptación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante  Jairo Alberto Gómez Ruíz 

Demandado E.S.E. Hospital San Rafael de Andes 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00106 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite reforma de demanda y reconoce personería para 

actuar  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.  El día 18 de marzo de 2022, el señor Jairo Alberto Gómez Ruiz, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto configurado el 28 de noviembre de 2021, que no dio respuesta al 

recurso de reposición interpuesto en contra del acto administrativo con radicado 

NC460/2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene lo siguiente: (i) la 

reliquidación y reajustes por concepto de horas extras, disponibilidades, recargos 

ordinarios, recargos festivos o dominicales diurnos y nocturnos desde el 01 de julio 

de 2021 y hasta que se materialice el pago de la sentencia; (ii) la reliquidación, 

reajuste y pago de las cesantías, intereses a las cesantías y los aportes al sistema 

general de seguridad social; (iii) los intereses moratorios; y (iv) el pago de las 

costas.. 

 

2. El 26 de mayo de 2022, este juzgado admitió la demanda, decisión que fue 

notificada el día 8 de julio de 2022. 

 

3. El 29 de agosto de 2022, la parte demandante, mediante escrito, presentó 

reforma a la demanda en el sentido de modificar lo siguiente: (i) los hechos 

números 1 y 3; y (ii) la pretensión primera al pretender: «Que se declare nulo el 

ACTO ADMINISTRATIVO PRINCIPAL, fechado el 25 de agosto de 2021 identificado 

con el número NC460/2021 y con él, el ACTO ADMINISTRATIVO FICTO (acto 

administrativo accesorio), generado a partir de la no respuesta al recurso de 

reposición que se interpuso en contra del acto administrativo N° NC460/2021, 

expedido por la E.S.E. Hospital San Rafael de Andes, en respuesta al agotamiento 

de la vía gubernativa fechado el 23 de agosto de 2021 y con tal declaración de 

nulidad, se restablezca el orden jurídico y el derecho subjetivo que le ha sido 

conculcado a mi poderdante».  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, sobre la reforma de la demanda y la 

oportunidad en que debe presentarse, señala que el demandante podrá solicitarla 

por una sola vez, ya sea para adicionarla, aclararla o modificarla, y deberá 

proponerla hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

demanda.  

 

De la admisión de la reforma se correrá traslado a la parte contraria por la mitad 

del término dada para la contestación de la demanda. Sin embargo, si se llama a 

nuevas personas al proceso, se deberá notificarles de manera personal tanto de la 

admisión de la demanda como de su reforma y se les correrá traslado por el término 

inicial. 

 

Frente a los requisitos que debe tener dicha reforma a la demanda, dicho artículo 

indica: «2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, 

los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas, y (ii) 3. No podrá 

sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 

requisitos de procedibilidad». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado observa que la demanda fue notificada 

el 8 de julio de 2022, en tanto el término de traslado de la demanda venció el 25 

de agosto de 2022; por lo tanto, como el término para reformar la demanda vencía 

el 8 de septiembre de 2022 y la reforma fue radicada el 29 de agosto de 2022, ella 

se presentó dentro del término legal.  

 

Así las cosas, por estimarse conforme con lo previsto en el artículo 173 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá la 

reforma de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda por presentarse de manera 

oportuna conforme con lo previsto en el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, por el término de quince 

(15) días1, contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de la 

presente providencia, para que conteste la reforma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la entidad 

demandada al abogado Luis Alfonso Bravo Restrepo, identificado con la tarjeta 

profesional número 79.079 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que reposa en el expediente digital2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Numeral segundo del artículo 173 de la ley 1437 de 2011. 
2 Numeral 007.02. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Gloria Emilce Bedoya 

Demandado Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad 

Radicado 05001 33 33 026 2022 - 00383 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 2 de agosto de 2022, Gloria Emilce Bedoya, a través de apoderado, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra del Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad con la que 

pretende que se declare la nulidad de la: (i) Resolución 000140519 del 16/02/2022 

comparendo D05360000000031467735; (ii) Resolución 000140667 del 

24/02/2022 comparendo D05360000000031470042; (iii) Resolución 000140302 

del día 10/03/2022 comparendo D05360000000030936790; (iv) Resolución 

000140913 del día 10/03/2022 comparendo D05360000000032524716; (v) 

Resolución 000141065 del día 18/03/2022 comparendo 

D05360000000032526980; (vi) Resolución 000141103 del día 18/03/2022 

comparendo D05360000000032527507; (vii) Resolución 000141239 del 

día25/03/2022 comparendo D05360000000032529795; (viii) Resolución 

000141240 del día25/03/2022 comparendo D05360000000032529796.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pide que se eliminen 

las sanciones pecuniarias y dispositivas impuestas a ella a través de dichos actos 

administrativos e inscritas en el Registro Único Nacional de Tránsito y registro de 

cobro coactivo, y que se dé por terminado dicho proceso que se viene adelantando 

en razón de las precitadas resoluciones.  

 

2.- Este despacho judicial, mediante auto proferido el día 11 de agosto de la 

presente anualidad, previo al estudio de admisibilidad de la demanda, requirió a 

la Secretaría de Movilidad del Municipio de Itagüí para que allegara la totalidad de 

los expedientes administrativos que dieron lugar a la expedición de las precitadas 

resoluciones1. El expediente fue allegado el día 25 de agosto de 2022. 

 

3.- El 8 de septiembre de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que se 

corrigieran unos defectos formales. El apoderado de la parte demandante, dentro 

del término legal, mediante memorial, subsanó los requisitos exigidos. 

                                                
1 De conformidad con el artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 155.2 (cuantía) y 156.3 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 

2080 de 2021, en orden, este despacho judicial es competente para conocer la 

presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se 

notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como la demanda judicial reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 161.12 (conciliación 

prejudicial), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal i) (oportunidad) del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho interpone GLORIA EMILCE BEDOYA en 

contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con 

base en los siguientes presupuestos esenciales:  

                                                
2 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5. 

  

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso 

judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1411 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

                                                
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021).  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
11Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
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TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Jorge Mario Sánchez Flórez, portador de la tarjeta 

profesional número 188.751 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Guillermo Alonso Murillo Hernández 

Demandado Edatel S.A. E.S.P.; hoy, Une EPM Telecomunicaciones (Tigo) 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00384 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El 26 de julio de 2022, el señor Guillermo Alonso Murillo Hernández, por 

intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, interpuso demanda contra Edatel S.A. E.S.P. (hoy, 

Tigo) con el fin que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

comunicado del 11 de enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sustitución pensional de su padre Alfonso Murillo Henao. 

 

2.- El día 18 de agosto de 2022, este juzgado, previo al estudio de la demanda, 

requirió a Une EPM Telecomunicaciones (Tigo) para que certificara si el señor 

Alfonso Murillo Henao1 laboró en Empresas Departamentales de Antioquia como 

trabajador oficial o empleado público. Tigo allegó respuesta.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 dispone que «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el cual se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Observado el escrito allegado por Tigo, este juzgado advierte que el señor Murillo 

Henao fue empleado público de Empresas Departamentales de Antioquia y que 

Colombia Móvil, UNE EPM Telecomunicaciones (Tigo) y Edatel S.A. son entidades 

independientes con autonomía administrativa, jurídica y financiera. 

                                                
1 Padre del demandante. 
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Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo anterior y lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte 

demandante, dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, so pena de rechazo, corrija los defectos formales que 

a continuación se señalan: 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 162.1 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

corregir la designación de la parte demandada y su representante legal. De 

igual manera deberá corregir el poder especial. 

 

 Conforme a lo anterior y a lo regulado en el artículo 162.2 y 162.3 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, deberá 

adecuar la pretensión primera y los hechos de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a la demandada2. Dicha 

remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                
2 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Guillermo León Rincón Zuluaga 

Demandado Municipio de San Rafael 

Radicado 0500133330262022–0039000 

Instancia Primera 

Asunto Resuelve recurso de reposición  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 1° de agosto de 2022, el señor Guillermo León Rincón Zuluaga, mediante 

demanda, pretende que se declare la nulidad de: (i) la Resolución 136-13-05-2022 

expedida por la Inspección de Policía y Tránsito del Municipio de San Rafael, por 

medio de la cual se ordena la restitución del espacio público; y (ii) la Resolución 

247 del 29 de junio de 2022 expedida por el alcalde del Municipio de San Rafael, 

por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación. 

 

2.- El 18 de agosto de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que la parte 

demandante: (i) la adecuara al medio de control previsto en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 (al igual que el poder); (ii) indicara con claridad la entidad con 

capacidad jurídica para ser parte en el proceso y su representante legal; (iii) la 

estimación razonada de la cuantía; y (iv) acreditara el envío, por medio 

electrónico, de copia de la demanda y de sus anexos a la entidad demandada.  

 

3. El demandante sólo acreditó el último requisito, razón por la cual, el 15 de 

septiembre de 2022, se inadmitió por segunda vez. 

 

4. El 16 de septiembre de 2022, el demandante, mediante el recurso de 

reposición, expresó que allegó dos anexos: i) la demanda con las modificaciones 

exigidas; y ii) la constancia de remisión a la entidad demandada.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Del recurso de reposición  

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, dispone que 
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el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario; en cuanto a su oportunidad y trámite, se aplica lo dispuesto en el Código 

General del Proceso.  

 

1.2. Requisitos formales de la demanda 

 

El artículo 162 de la Ley 1734 de 2011, que dispone los requisitos formales de la 

demanda, impone las siguientes obligaciones a la parte actora: «i) designar las 

partes debidamente y sus representantes; ii) expresar con precisión y claridad lo 

pretendido; iii) determinar los hechos y omisiones que fundamentan las 

pretensiones; iv) indicar los fundamentos de derecho y cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberá manifestar cuales son las normas 

violadas y explicar el concepto de su violación; v) solicitar la práctica de pruebas 

si a bien lo tiene; vi) la estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 

para determinar la competencia; vii) el lugar y dirección donde las partes y el 

apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital, viii) El demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los demandados (...)1». 

 

1.3. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 

corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que contra el auto inadmisorio puede interponerse el recurso 

de reposición, recurso que fue presentado de manera oportuna, pasará a 

resolverse. Al respecto, este juzgado ratificará las razones de inadmisión: 

 

(i) Primera causal de inadmisión: el nuevo escrito de demanda, allegado el 26 de 

agosto de 20222, tanto en los fundamentos de derecho y en el poder, se hace 

alusión al medio de control de nulidad, cuando debe modificarse por el medio de 

control establecido en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

(ii) Segunda causal de inadmisión: no se advierte el señalamiento de la entidad 

con capacidad jurídica para ser parte en el proceso y su representante legal. 

 

(iii) Tercera causal de inadmisión: no se propone la estimación razonada de la 

cuantía. 

                                                
1 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Numeral 004.1 del expediente digital. 
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En consecuencia, la demanda no ha sido subsanada en estos puntos, razón por la 

cual, no hay lugar a reponer el auto del 15 de septiembre de 2022, por medio del 

cual se inadmitió la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 15 de septiembre de 2022, por medio del 

cual se inadmitió la demanda de la referencia, conforme a las razones expuestas 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80f14ba1c9958b65b379a71e1a9163773de8ef5b8b80c186ffd404e113de329a

Documento generado en 29/09/2022 03:01:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Ram Technology S.A.S 

Demandada Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

Radicado 05001 33 33 026 2022-0042300 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El día 18 de agosto de 2022, Ram Technology S.A.S., en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda con la que 

pretende que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) el 

Auto 1-90-201-276-00073 del 20 de enero de 2022, por medio del cual se ordenó 

la suspensión provisional de la operación de comercio exterior; y (ii) de la 

Resolución 000482 del 17 de marzo de 2022, que confirmó la decisión inicial. A 

título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene el levantamiento de 

la suspensión provisional de la operación de comercio exterior sobre las mercancías 

que fueron objeto de la medida.  

 

2.- El día 21 de julio de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que la parte 

demandante allegara la constancia de la conciliación prejudicial que anunciaba en 

el escrito de la demanda.  

 

3.- Dentro del término legal, la parte demandante allegó la copia del acta de la 

audiencia de conciliación extrajudicial.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.31
 (cuantía) y 156.22 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011 , este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Ibíd. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial procederá a realizar 

su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso RAM TECHNOLOGY S.A.S en contra de 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), por las 

razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso 

judicial6. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, a las partes les 

corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Diego Edison Montoya Torres, portador de la tarjeta 

profesional número 298.5891 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibid. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandante Jan Carlo Loaiza Loaiza y otros 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00428 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 
1.- El día 19 de agosto de 2022, Jan Carlo Loaiza Loaiza, Jailer Esteban Loaiza 

Cardeño, Darly Yuliana Loaiza Cardeño y María Luisa Loaiza Cardeño, en ejercicio 

del medio de control de reparación directa, radicaron demanda con la que 

pretenden que se declare responsable a la Nación – Fiscalía General de la Nación 

por los perjuicios materiales y morales que sufrieron con ocasión a la privación 

injusta de la libertad a la que fue sometido el señor Jan Carlo Loaiza Loaiza.  

 

2.- El día 8 de septiembre de 2022, este despacho inadmitió la demanda para que 

la parte demandante: (i) allegara la constancia de la conciliación judicial; (ii) 

aclarara si la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura es parte 

demandada; (iii) designara las entidades demandadas y su representante legal; 

(iv) allegara constancia de ejecutoria de la sentencia proferida el 25 de abril de 

2020 por el Juzgado Penal del Circuito de Funciones de Conocimiento de Santa 

Rosa de Osos, por medio de la cual se absolvió al señor Jan Carlos Loaiza Loaiza; 

y (iv) acreditara el envío, por medio electrónico, de copia de la demanda judicial y 

de sus anexos a la entidad demandada.  

 

3. El día 21 de septiembre de 2022, la parte demandante, dentro del término legal, 

allegó correo de subsanación de la demanda, pero sin documento adjunto, por lo 

que la demanda será inadmitida por segunda vez.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
1. Marco jurídico 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el cual se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 
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(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de 

rechazo, corrija los defectos formales señalados en el auto proferido el día 8 de 

septiembre de la presente anualidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a la entidad demandada1. Dicha 

remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                
1 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Acción constitucional  Cumplimiento  

Accionante  Wilson Alberto Mejía Suárez 

Accionado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín- Secretaría de Movilidad 

Radicado 05001 33 33 026 2022–00432 00 

Instancia Primera 

Asunto Concede impugnación  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El día 23 de agosto de 2022, el señor Wilson Alberto Mejía Suárez, mediante el 

ejercicio de la acción de cumplimiento, solicita que el Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín - Secretaría de Movilidad dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito y en el artículo 826 

del Estatuto Tributario.  

 

2. El día 20 de septiembre de 2022, este despacho judicial declaró la improcedencia 

de la presente acción de cumplimiento, decisión que le fue notificada a las partes 

mediante correo electrónico de la misma fecha y por estado fijado el 21 de 

septiembre siguiente. 

 

3. Inconforme con la decisión, el señor Mejía Suárez, mediante correo electrónico 

remitido el día 21 de septiembre de 2022, impugnó la sentencia de primera 

instancia.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 26 de la Ley 393 de 1997 establece que, dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación de la sentencia, ésta podrá ser impugnada por el 

solicitante, por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la que 

éste pertenezca y por el Defensor del Pueblo.  

 

Ella se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la suspensión de cumplimiento 

del fallo genere un perjuicio irremediable del demandante. 
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2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que el recurso interpuesto por la parte actora contra la 

sentencia de primera instancia cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

26 de la Ley 393 de 1997, él se concederá en el efecto suspensivo.  

 

Remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, la impugnación presentada por 

el señor Wilson Alberto Mejía Suárez en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida el 20 de septiembre de 2022, conforme a lo expuesto en la motivación 

precedente. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia para 

lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b6e48ea28b17d0a12e4efa1ddec256fd0273ce45973a05be4be6ba370312cf0

Documento generado en 29/09/2022 08:51:11 AM
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Catalina Botero Giraldo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00435 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 16 de agosto de 2022, la señora María Catalina Botero Giraldo, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA CATALINA BOTERO GIRALDO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibid. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Érica María Urrea Restrepo 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00436 00  

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 18 de agosto de 2022, la señora Érica María Urrea Restrepo, a través de 

apoderada, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE011299 del 31 de marzo de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.   

 

2. El día 1° de septiembre de 2022, este despacho judicial inadmitió la demanda 

de la referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en 

dicha providencia. La demanda no fue subsanada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para 

subsanar la demanda venció el 20 de septiembre de 2022, sin que la parte actora 

allegara memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 1° de septiembre 

de la presente anualidad. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora ÉRICA MARÍA 

URREA RESTREPO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a realizar el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Sonia Yesely Bueno Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00437 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 18 de agosto de 2022, la señora Sonia Yesely Bueno Valencia, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230132978 del 31 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SONIA YESELY BUENO VALENCIA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante León Darío Fernández Londoño 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00438 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 18 de agosto de 2022, el señor León Darío Fernández Londoño, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE005682 del 23 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LEÓN DARÍO FERNÁNDEZ LONDOÑO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Victoria Durán Sibaja 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00439 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 22 de agosto de 2022, la señora María Victoria Durán Sibaja, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE005504 del 21 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA VICTORIA DURÁN SIBAJA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jairo Manuel Santos Romero 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00440 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de agosto de 2022, el señor Jairo Manuel Santos Romero, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE001213 del 17 de 

enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JAIRO MANUEL SANTOS ROMERO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luis Alonso Hoyos Betancur 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00442 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de agosto de 2022, el señor Luis Alonso Hoyos Betancur, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE002543 del 31 de 

enero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUIS ALONSO HOYOS BETANCUR en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Claudia Esther Lara Izquierdo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00443 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de agosto de 2022, la señora Claudia Esther Lara Izquierdo, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio ANT2022EE002544 del 31 de 

febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso CLAUDIA ESTHER LARA IZQUIERDO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00451 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El 1 de septiembre de 2022, Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación, a 

través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra del Distrito de Medellín 

con la que pretende que se declare la nulidad de: (i) la Resolución 2021042685147 

de 2021, que impuso sanción de $125.428.000 por no declarar el impuesto de 

industria y comercio del periodo gravable 2017; y (ii) la Resolución 202250029665 

del 11 de mayo de 2022, que resolvió el recurso de reconsideración.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pide que se declare que no adeuda valor 

alguno al demandado por dicho concepto; también manifiesta que no tiene en su 

poder los actos administrativos que imponen dichas sanciones ni las constancias 

de notificación y/o comunicación correspondiente. Como medida previa, solicita la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos cuestionados. 

 

2.- Este juzgado, mediante auto proferido el 8 de septiembre de 2022, previo al 

estudio de admisibilidad de la demanda, requirió al Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín para que allegara la totalidad de los 

expedientes administrativos que dieron lugar a la expedición de las precitadas 

resoluciones. El expediente fue allegado el día 23 de septiembre de 2022. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.2 (cuantía: inferior a 500 

smlmv) y 156.3 (factor territorial: Distrito de Medellín) del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho judicial es 

competente para conocer la presente demanda. 

 

1.2 De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, como la demanda reúne los requisitos establecidos 

en los artículos 160 (derecho de postulación), 161.11 (conciliación prejudicial), 1622 

y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) (oportunidad) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho 

judicial  procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpone la sociedad EXPLOTACIONES Y 

MÁRMOLES LTDA. EN LIQUIDACIÓN en contra del DISTRITO ESPECIAL DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con 

base en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público3 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

                                                 
1 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
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demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes4. 

  

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso 

judicial5. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»6.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento7, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»8.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»9. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1410 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

                                                 
4 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
6 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
7 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
8 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021).  
9Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
10Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Norbey de Jesús Vargas Ricardo, portador de la tarjeta 

profesional número 163.328 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE11 Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
11 Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – lesividad  

Demandante Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00451 00  

Instancia Primera 

Asunto Traslado medida provisional 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 1 de septiembre de 2022, Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación, a través 

de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicó demanda en contra del Distrito de Medellín con la que pretende que 

se declare la nulidad de: (i) Resolución 2021042685147 de 2021, que impuso sanción 

de $125.428.000 por no declarar el impuesto de industria y comercio del periodo 

gravable 2017; y (ii) la Resolución 202250029665 del 11 de mayo de 2022, que 

resolvió el recurso de reconsideración. 

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante pide que se declare 

que no adeuda valor alguno al Distrito de Medellín por dicho concepto; también 

manifiesta que no tiene en su poder los actos administrativos que imponen dichas 

sanciones ni las constancias de notificación y/o comunicación.  

 

2. En escrito anexo a la demanda, Explotaciones y Mármoles Ltda. en liquidación 

solicita que se decrete la suspensión provisional de los efectos jurídicos de los actos 

administrativos cuestionados. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El inciso 1° del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que «En todos los procesos declarativos que se 

adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 

demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente 

sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, 

las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 
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provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo 

con lo regulado en el presente capítulo». 

 

Por su parte, el artículo 233 posterior establece que «La medida cautelar podrá ser 

solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso» y 

que «El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie 

sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá 

en forma independiente al de la contestación de la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho judicial, conforme lo dispone el artículo 

233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

correrá traslado de la solicitud de medida provisional al señor Hugo Alberto Henao 

Cañaveral, tercero vinculado al proceso, para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, se pronuncie sobre ella. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida provisional a la entidad 

demandada, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente hábil a la notificación del presente auto, para que se pronuncie sobre la 

solicitud de la medida provisional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Farides Machado Pérez 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00493 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 19 de septiembre de 2022, la señora Farides Machado Pérez, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE011762 del 5 de abril de 2022, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE011762 del 5 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora FARIDES 

MACHADO PÉREZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Martha Patricia López Castro 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00495 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 20 de septiembre de 2022, la señora Martha Patricia López Castro, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Bello con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio BEL2022EE004064 del 19 de abril de 

2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio BEL2022EE004064 del 19 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARTHA 

PATRICIA LÓPEZ CASTRO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE BELLO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Carolina María Tobón Bernal 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00496 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 20 de septiembre de 2022, la señora Carolina María Tobón Bernal, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Bello con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio BEL2022EE004205 del 21 de abril de 

2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio BEL2022EE004205 del 21 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora CAROLINA MARÍA 

TOBÓN BERNAL en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE BELLO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yefferson Smith Mosquera Palacios 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00497 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 20 de septiembre de 2022, el señor Yefferson Smith Mosquera Palacios, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio ANT2022EE013592 del 21 de 

abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00497 
Página 2 de 3 

 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ANT2022EE013592 del 21 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor YEFFERSON SMITH 

MOSQUERA PALACIOS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Virginia Pardo López  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00499 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 21 de septiembre de 2022, la señora Virginia Pardo López , a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230169870 del 26 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230169870 del 26 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora VIRGINIA PARDO 

LÓPEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jorge Alberto Hernández Cogollo 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00500 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 21 de septiembre de la presente anualidad1, el señor Jorge Alberto Hernández 

Cogollo, a través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fomag con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto ficto configurado el 20 de agosto de 2022, por medio de la cual se negó el 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a la demandada 

a reconocer y pagar una pensión de jubilación a partir del 2 de septiembre de 2021, 

sin exigir el retiro definitivo del cargo. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, dentro del 

término de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo, corrija el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 de la Ley 1437 de 20114, deberá 

indicar el canal digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JORGE ALBERTO 

HERNÁNDEZ COGOLLO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jorge Iván Vasco Estrada  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00502 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 21 de septiembre de 2022, el señor Jorge Iván Vasco Estrada , a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230144018 del 6 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230144018 del 6 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JORGE IVÁN 

VASCO ESTRADA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Edison Adolfo Orozco Orozco  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00504 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 22 de septiembre de 2022, el señor Edison Adolfo Orozco Orozco , a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230144018 del 6 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230144018 del 6 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor EDISON ADOLFO 

OROZCO OROZCO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jonathan Giraldo Correa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00505 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 23 de septiembre de 2022, el señor Jonathan Giraldo Correa , a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230161359 del 21 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230161359 del 21 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JONATHAN 

GIRALDO CORREA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Saúl  Martínez Salas
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Leidy Yohana Agudelo Cardona y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Radicado 0500133330262021–0050900 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

El día 27 de septiembre de 2022, los señores Leidy Yohana Agudelo Cardona, Juan 

Sebastián Álvarez Espinosa, Carlos Manuel Álvarez Espinosa, Karen Tatiana 

Álvarez Gómez ―representada por su madre Norelly Gómez López―, Marina de 

las Misericordias Fernández Vásquez, Oscar Manuel Álvarez Martínez, Jéssica 

Andrea Álvarez Fernández, Yuri Viviana Álvarez Fernández, Lived Amparo Espinosa 

López, a través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, radicaron demanda en contra de la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional con el fin que se declare la responsabilidad 

administrativa por los perjuicios causados por la muerte del señor Juan Carlos 

Álvarez Fernández, ocurrida el día 30 de octubre de 2021.  

 

Como restablecimiento del derecho, la parte demandante pretende que se condene 

a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional a pagar por los 

siguientes conceptos: (i) perjuicios morales; (ii) perjuicios por alteración a las 

condiciones de existencia; (iii) perjuicios por daño a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados; y (iv) perjuicios materiales (lucro 

cesante consolidado y futuro).  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.6 (cuantía) y en el artículo 

156.6 (factor territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la 

presente demanda. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente 

a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)».  

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, como la demanda judicial reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 161.11 (conciliación 

prejudicial), 1622 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal i) (oportunidad) del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, interpone los señores LEIDY YOHANA AGUDELO CARDONA, 

JUAN SEBASTIÁN ÁLVAREZ ESPINOSA, CARLOS MANUEL ÁLVAREZ 

ESPINOSA, KAREN TATIANA ÁLVAREZ GÓMEZ ―representada por su 

madre NORELLY GÓMEZ LÓPEZ―, MARINA DE LAS MISERICORDIAS 

FERNÁNDEZ VÁSQUEZ, OSCAR MANUEL ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JESSICA 

ANDREA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, YURI VIVIANA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ y 

LIVED AMPARO ESPINOSA LÓPEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con 

base en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público3 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar 

                                                
1 Modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
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la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes4.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso5. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición 

a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento 

circunscritas a la cuestión planteada»6.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento7, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»8.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»9. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 1410 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

                                                
4 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
6 Artículo 212 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
7 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
8 Artículo 218 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021).  
9Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
10Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 
se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
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TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Jhon Rodríguez Arciniega, portador de la tarjeta 

profesional número 174.983 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Edwin Chaverra Moreno  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00510 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 26 de septiembre de 2022, el señor Edwin Chaverra Moreno , a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230166907 del 25 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230166907 del 25 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor EDWIN CHAVERRA 

MORENO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Juan David Sánchez Ossa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00511 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 26 de septiembre de 2022, el señor Juan David Sánchez Ossa , a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230166907 del 25 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230166907 del 25 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JUAN DAVID 

SÁNCHEZ OSSA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo
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